
Hoy, 14 de noviembre, se cumplen
dos siglos del fallecimiento de An-
tonio Capmany y de Montapalau,
figura eminente de la historiografía
española del siglo XVIII y diputado
por Cataluña en las cortes de Cádiz.

Nacido en Barcelona en 1742, ya durante su ju-
ventud militar empezó a ser conocido por su afi-
ción al estudio: le llamaban ‘el alférez de los libros’.
Desempeñó muchos cargos en la diplomacia, la ar-
chivística y la administración con Carlos III y Car-
los IV, entre ellos el de secretario perpetuo de la
Academia de la Historia. Entusiasta partidario de la
dinastía borbónica a pesar de su estirpe austracis-
ta, consideró un acierto la unificación jurídica de
los antiguos reinos de Es-
paña, como la elimina-
ción de los peajes inte-
riores y la liberalización
del comercio con Amé-
rica, por considerar que
había facilitado el desa-
rrollo de la incipiente in-
dustria nacional.

Aunque su lengua
materna fue la catalana,
Capmany siempre em-
pleó la castellana, tanto
para hablar como para es-
cribir. Como casi todos
sus contemporáneos,
consideraba que la len-
gua entonces conocida
como lemosina, a pesar
de su pasada grandeza,
había quedado arrinco-
nada e inútil para la crea-
ción literaria. En varios
de sus escritos explicó su
opinión sobre una len-
gua «que pocos leen y
muchos menos entienden» y a la que calificó como
un «idioma antiguo provincial, muerto hoy para la
república de las letras». Habría de pasar aún medio
siglo desde su muerte para que la Renaixença res-
catase la lengua catalana para un cultivo literario
que acabaría alcanzando las cimas de Maragall y Ver-
daguer.

A partir de la Revolución Francesa, que le provo-
có gran repugnancia, desarrolló una virulenta fran-
cofobia que vertió en varios de sus libros dedicados
a denunciar el paulatino afrancesamiento de la len-
gua y costumbres españolas introducido por «esos
señoritos lengüeteros que estropean su idioma pa-
trio con jerigonzas afrancesadas».

El 2 de mayo le sorprendió con sesenta y cinco
años en Madrid, ciudad en la que residía desde ha-
cía tres décadas. Al día siguiente de la entrada de
Napoleón, negándose a reconocer la autoridad fran-
cesa, huyó a pie hacia Andalucía. En Sevilla la Jun-
ta Suprema le encargó la dirección de la Gaceta, dia-
rio oficial del Gobierno.

Fue uno de los organizadores de las Cortes de
1812, en las cuales participó activamente como di-
putado de la mayoría liberal. A petición suya se de-
cretó denominar Plaza de la Constitución todas las

plazas importantes de las ciudades españolas. En
una de sus últimas intervenciones explicó su con-
cepción de la representación de los diputados como
un mandato de la nación en su conjunto, no frag-
mentable por territorios, pues «nos llamamos di-
putados de la Nación y no de tal o tal provincia; hay
diputados por Cataluña, por Galicia, etc., mas no de
Cataluña, de Galicia, etc.». Se distinguió también
como incansable orador popular, dedicándose a re-
correr Andalucía organizando asambleas en las que,
con sus ardientes discursos patrióticos, exaltaba la
moral combativa de los congregados.

El último libro salido de la pluma de Capmany,
‘Centinela contra franceses’, es la más contunden-
te exaltación de España que se haya escrito jamás.

Lamentando su avanza-
da edad, que le impedía
empuñar las armas,
arengó a sus compatrio-
tas para que todos par-
ticiparan en la lucha co-
mún por la independen-
cia de España. Y lo con-
cluyó con estas palabras
dedicadas a los soldados
españoles: «Adonde
quiera que os lleve la for-
tuna, lleváis la patria con
vosotros. Cuando pere-
cierais todos, iremos los
viejos, los niños y las
mujeres a enterrarnos
con vosotros, y las na-
ciones que trasladen a
esta desolada región sus
hogares y su servidum-
bre, leerán atónitas:Aquí
yace España libre. Y yo
doy aquí fin a este escri-
to por no morirme an-
tes de tiempo».

Pero no le mató su ardor patriótico, sino la fiebre
amarilla que afectó en 1813 a la capital constitucio-
nal. Con motivo del traslado de sus restos mortales
en 1857 a su ciudad natal, el alcalde, Ramón Figue-
ras, pidió a los barceloneses que «seamos, como él,
tan buenos españoles como buenos catalanes: no
nos encastillemos en un angosto provincialismo,
que no pocas veces descansa más en rencores tra-
dicionales y añejas preocupaciones que en un ver-
dadero amor al país. Estrechemos los lazos de la na-
cionalidad española sin aflojar los que nos ligan a
nuestra querida Cataluña». Y el eminente jurista y
político Manuel Durán y Bas explicó así el orgullo
que para Barcelona representaba haberlo tenido en-
tre sus hijos: «Por su cuna pertenece a Cataluña; por
su ferviente amor patrio pertenece a la nación en-
tera. ¡Bien por ti, Cataluña, que has dado tales hi-
jos a España!».

De su bicentenario no se ha acordado nadie, ni
en la Cataluña ‘orwellizada’ ni en la España sin pul-
so. Y menos que nadie, los representantes de una
soberanía nacional de la cual Capmany fue uno de
los padres. Un ejemplo más de cómo el ocultamien-
to de la Cataluña real hará inevitable el triunfo de
la farsa catalanista.

Aquí yace
un español
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Se cumplen hoy dos siglos de la muerte de Antonio Capmany, uno
de los padres de la soberanía nacional, pero nadie se ha acordado

de él, ni en la Cataluña ‘orwellizada’ ni en la España sin pulso

La sentencia del ‘Prestige’, por la que la Audiencia Provincial de La
Coruña ha limitado las culpas que concurrieron en el hundimiento
del buque y en la liberación del crudo que transportaba a nueve me-
ses de prisión para su capitán, Apostolos Mangouras, genera la incom-
prensión que se deriva del contraste entre el eco social alcanzado por
el caso y su resultado judicial. Tras ocho meses de juicio el tribunal ha
reconocido un único delito punible: la tardanza con la que Mangou-
ras acabó obedeciendo las instrucciones de la Autoridad marítima.
Los demás interrogantes del caso parecen sepultados en el fondo del
mar, a una profundidad inaccesible tanto para la Justicia como para
la depuración de las responsabilidades administrativas y políticas que,
por acción u omisión, acompañaron al ‘Prestige’ en su deriva. La sen-
tencia concluye que hace once años dicho buque padeció un fallo es-
tructural en una mampara, lo que dio inicio a la secuencia de su hun-
dimiento, sin que se haya verificado cuál fue su causa original. Los
indicios y conjeturas sobre un mantenimiento deficiente del buque,
sobre una certificación negligente de su navegabilidad, o sobre las
consecuencias de haberlo lastrado con agua para corregir su escora ha-
cia estribor no han alcanzado la categoría de prueba. De ahí también
que el tribunal haya desestimado que el capitán, el primer oficial y el
jefe de máquinas fuesen conscientes de que el ‘Prestige’ corriera se-
rios riesgos de navegación, según el deplorable estado que adujeron
algunos testigos. La sentencia ha podido causar perplejidad en la opi-
nión pública. Pero ésta no es muy distinta a la que los tres magistra-
dos que la firman dejan traslucir en su relato. Una causa que aparen-
taba ser ‘general’ contra la compañía armadora, el fletador de la car-
ga, sus aseguradoras, la firma que peritó el buque, y hasta las autori-
dades que decidieron alejar la amenaza mar adentro ha acabado dilu-
yéndose como el vertido del ‘Prestige’. La mera lectura de la senten-
cia obliga al poder legislativo español y a las instancias internacionales
con competencias en el tráfico marítimo y en la preservación del me-
dio ambiente a extraer las lecciones de un caso tan extremo como el
del ‘Prestige’ para prevenir lo peor. Cuanto menos para que los costes
de cada catástrofe ecológica no recaigan únicamente sobre el erario.

Aviso de Bruselas
Los países de la Unión Europea están siendo sometidos al escrutinio
económico de Bruselas, que pondera once indicadores para detectar
desequilibrios que hayan de ser corregidos. En nuestro caso, seis de
estos indicadores arrojan resultados insuficientes, aunque el déficit
comercial ha remontado con cierta brillantez. Los desajustes que nos
achaca la Comisión son la elevada deuda privada –alrededor del 200%
del PIB–, que cede muy lentamente; el rápido crecimiento de la deu-
da pública, cercana ya del 100% del PIB; la posición inversora neta in-
ternacional sigue siendo excesiva; la pérdida de cuota de mercado ex-
portador; la evolución del tipo de cambio efectivo real, y el elevado
desempleo sigue que siendo insoportable. Pese a todo ello, el Euro-
grupo aprobará hoy el final del rescate bancario español. En definiti-
va, nuestros socios reconocen que España ha hecho con aprovecha-
miento los deberes pero lanzan un aviso para advertirnos de que se-
ría ilusorio creer que hemos recorrido ya todo el camino. Por el con-
trario, siguen siendo necesarias las reformas, que deben llevarse a
cabo con rigor y tesón. El problema sigue siendo cómo compaginar
esa ortodoxia con una lucha eficaz contra el desempleo.

Sentencia al fondo
La limitación de la responsabilidad del

‘Prestige’ a la desobediencia de su capitán
suscita perplejidad e incomprensión
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